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DE LA ?BüVH¿£ÍA DE CORDOBA.
Ln» leyes y las disposiciones del Uobler- 

lo son obligatorias para ¡la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 8 de IVovlembre de ISSU.)

SUSCÍÜCION PARTiCLLAR.

Un mesen Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis i<t..................... lG‘cO > 22*50
Unaño.................... 33 > 45

Se publica todos los dias escepío los Dotningos.

Las leyes, órdenes y anoucios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» sc 

han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 

de los mencionados periódicos, (Ordencss de 

<► de Abril, do 8 y 31 de Oetubre de Í8S4I.}

Ministerio de Hacienda
LEY.

RaroauA na la renta del sello 
y TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.)
Art. 129. Los títulos ó certificados 

de acciones llevarán únicamente el tim
bre de 10 céntimos si el título ó certifi
cado de acción á que sustituyan ha sido 
ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitución de 
certificados por acciones definitivas sin 
la intervención de la Administración 
económica.

Ali. 130. Los títulos ó oertífieados 
serán talonarios, y el timbre, cuya es
tampación se solicitará de la Dirección 
de este impuesto, se pondrá sobre el ta
lón y su matriz, á fin de que ofrezca 
base cierta la comprobación.

Art. 131. Las acciones do Socieda
des extranjeras que sean negociables en 
España llevarán el timbre proporcional 
que corresponda á su cuantía.

Tipo fijo.
Art. 132. Los títulos ó certificados 

de acción que no expresen valor algu
no, deberán satisfacer el timbre de G 
pesetas, close ?,•, por caía acción ó 
fracción de acción ó láminas en que es
tén divididas.

Art. 133. Cuando la emisión de ac
ciones conste por escritura pública, y se 
satisfaga el impuesto de derechos reales 
correspondiente al capital en su totali
dad, que represente la emisión, no se 
pagará por las acciones más que el tim
bre de 10 céntimos, previa autorización 
administrativa.
Disposiciones generales á obligocjones 

y acciones.
Art. 134. Los obligaciones y accio

nes que emitan las Sociedades se tim
brarán con el timbre corriente en la 
época de su presentación, aunque aque
llas estén firmadas y fechadas en años 
anteriores.

Art. 135. Solo están obligadas al re
quisito del timbre las obligaciones y ac
ciones en el momento de colocarse ó 
Eegociarso; no necesitando este requisi
to los que permanezcan en cartera sin 
negociar ó pignorar.

Art, 136. Cuando las Sociedades 
presenten sus obligaciones y acciones 
en la Fábrica del Timbre para este efec
to, remitirán una relación autorizada al 
Centro directivo, y otra á la Adminis

tración económica de la provincia don
de se hallen domiciliados, en la que 
conste el número de aquellas que deben 
ser timbradas, numeración de las mis
mas, su valor nominal y la fecha en que 
estén autorizadas.

Las Sociedades que tengan su domi
cilio fuera de Madrid, podrán sustituir 
el Hmbrado do la Fábrica poniendo el 
respectivo timbre suelto sobre la ma
triz y talen de Ias acciones y obligacio
nes, inutilizáudole con la fecha del día 
de su colocación, y dando cuenta á la 
Administración económica.

Art. 137. Las Sociedades, bien cuan
do la Administraeiou lo reclame, bien 
cuando por sus agentes les gire una vi
sita, tendrán la obligación de manifes
tar la fecha ó fechas en qne dichos do
cumentes se emitan ó negocien, á fin de 
averiguar si los timbres que contengan 
fueron puestos á su debido tiempo.

Art, 138. Cuando se den resguardos 
provisionales para canjearlos después 
por los definitivos, se legalizarán sola
mente con el timbre móvil de 10 cénti
mos; pero si en el término de seis me
ses, que podrá ser prorogado por otros 
seis, no se verifica dicho canje, la So
ciedad satisfará anticipadamente el im
porte total del timbre por los resguardos 
emitidos.

Las acciones emitidas á la publica
ción de esta ley que estén representa
das por resguardos provisionales, deven
garán el timbre vigente en la fecha de 
su emisión.
Del timbre en documentos de deptisîto. 

Tipo proporcional.
Art, 139. Todo documento do de

pósito por el que se abone interés llevará 
el timbre proporcional establecido para 
las pólizas de Bolsa en el art, 152,

El impuesto se satisfará en timbres 
móviles á que se refiere el orí, 6.° de esta 
ley, que se inutilizarán con el sello del 
Banco ó Sociedad,

Tipo fijo.
Art. 140. Llevarán timbre de 5 pe

setas los documentos de resguardo que 
se den de depósitos de alhajas y efectos 
análogos, satisfagan ó no el premio de 
eustódia.

Art. 141, Llevarán el timbre de 
0'10 pesetas los documentos de resguar
do de metálico, efectos públicos ó de So
ciedades de crédito, mercantiles ó in
dustriales, sin devengar por el depósito 
interés alguno.

Se exceptúan de este timbee los res-

guai'dos de cantidades entregadas á 
cuenta corriente.
De otros conceptos referentes á socie

dades.
Tipo fijo.

Art. 142, Timbre de 5 pesetas, cla
se T." Los inventarios ó balances que 
anualmente tienen obligación do for
mar, despues de examinados y aproba
dos en junta general de accionistas ó 
asociados, y que por duplicado deben 
formular la gerencia ó dirección de toda 
Sociedad, el certificado del acta de apro
bación que á los mismos se acompañe.

Art. 143. Timbre de una peseta, 
clase 11, Los libros de actas.

Directores ó gerentes. 
Tipo fijo.

Art. 144. Timbre de 10 pesetas,cla
se 6.“ Los nombramientos ó títulos de 
Directores, gerentes ó represen tantos de 
los Bociedades.

Art. 145. Timbre de .5 pesetas, cla
se?."

1 .0 Los que se expidan á los sócios.
2 .0 Los de todos loa empleados que 

no tengan una consideración especial, 
si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales.

Art. 146. Timbre de 3 pesetas, clase 
9." Los que tengan un sueldo inferior á 
la cantidad expresada.

Montes de Piedad y Cajas dé Ahorros.
Art, 147. Los Montes de Piedad y 

Cajas de Ahorros, como establecimien
tos benéficos, se regirán por lo dispuesto 
en el párrafo noveno del art. 75, y úni
camente tendrán el deber de emplear el 
timbre móril de 10 céntimos en el libro 
matriz de sus operaciones por cada em
peño o préstamo que llegue ó exceda de 
50 pesetas, cuyo timbre inutilizará con 
su rúbrica el Jefe encargado de este ser
vicio.

Responsabilidad penal.
Art. 148. El pago se anticipará siem

pre ai Estado por la Dirección ó geren
cia de la Sociedad; por lo tanto, á ella 
afecta únicamente la responsabilidad 
penal,

Art, 149, Toda Sociedad que no em
plee en los documentos expresados el 
timbre que corresponda, incurrirá en la 
multa de 50 4 1,000 pesetas, además del 
reintegro. La cuantía de la defrauda
ción, la resistencia á la comprobación 
administrativa y demás circunstancias 
determiuarán la graduación de la multa.

Art, 150. El agente de cambio ó 
corredor que intervenga en la negocia
ción ó trasferencia de títulos y en toda

close de operaciones quo se relacionen 
con los documentos á que este capítulo 
se refiere, que no estén requisi todos y 
legalizados con el timbre prevenido, 
tendrán igual responsabilidad penal sin 
el reintegro.

Art. 151. No podrán ejercer su pro
fesión mientras no satisfagan la pena 
impuesta; y en caso de reincidencia po
drán ser inhabilitados para el ejercicio 
de su profesión.

CAPÍTULO VIU.
De loa pólizas do Bolsa. 

'l'¡po proporcional.
Art. 152. Las pólizas de contrata

ción, bien sean al contado 6 á plazos, y 
las de préstamos sobre efectos, se ex
tenderán precisamente en los documen
tos timbrados que expenda el Estado. 
Para operaciones al contado y présta
mos sobre efectos se seguirá la escala 
siguiente, ó sea el tipo proporcional á la 
cuantía:

Tinibre.
Cla».’ CANTIDAD. Fuelu.

1." ' Hasta 25000 0'25
2." De 25000'01 á 50000 (F50
3.* Do 50000'01 á 100000 1'00
4." De 100000'01 á 200000 2’00
,5." De 200000*01 á 300000 3'00
6." De 300000'01 á 400000 4'00
7." De 400000*01 á 500000 5'00
8." De 500000'01 á 100000 10*00

De 100000'01 en adelante. 15'00

Para operaciones á plazo.
Tipo fijo, 

\ Timbre de una peseta.
Art. 153. Las pólizas para opera

ciones á plazo se extenderán en papel 
común, legalizado con el timbre móvil 
de 10 centimes.

En el caso de tener que presentarse 
en juicio 6 ante la Junta sindical del 
Colegio de algentes de cambio por vir
tud de redamación entre los partes, se 
añadirá la póliza timbrada que corres
ponda á la importancia de la Operación 
como si fuera de contado.

Art. 154. El timbre en las operacio
nes do contado sobre efectos públicos y 
valorea comerciales se pagará por el 
comprador, y en los da préstamo y cré
dito con garantía por el prestado.

(Se continuará.)
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segunda y siguiente del título Ï1I 
del Reglamento para la ejecucioa 
de la ley sobre procedimiento en 
las reclamaciones económico admi
nistrativas.

Art. 70. Cuando la reclamación 
se intente contra un reparto gre
mial verificado en los pueblos, se 
presentará tambien ante el Dele
gado en el término fijado en el ar
tículo 63.

Art. 71. Extractada la instan
cia, el Administrador acordará en 
el plazo do tercero dia que el Al
calde de la localidad reúna en un 
término, que no excederá de ocho 
dias, á los representantes del gre
mio bajo su presidencia á fin de 
que informan sobre la reclamación.

Art. 73. Del acuerdo qua adop
ten levantaré acta, y el Alcalde Ia 
remitirá á la Administración con 
informe separado, siguiendo des
pués el asunto los trámites que pre
viene la sección segunda y siguien
te del tít. 111 del Reglamento autos 
citado.

Art. 73. Cuando la Adminis
tración ó Alcalde hayan hecho el 
repartimiento por la falta de asis
tencia de todos los individuos del 
gremio, los procedimientos se ins
truirán en la forma siguiente: 
Reclamaciones de contribuyentes 

no agremiados.
Art. 74. Los contribuyentes de 

esta clase que se consideren agra
viados por las cuotas que se les se
ñale en la matrícula ó por su mala 
clasificación, podrán reclamar en 
el término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente á la fecha en que 
se anuncie al público en el <BoIe- 
tin oficial» de la provincia sí se 
trata de la matrícula de la capital, 
ó por medio de anuncios públicos 
y pregones en los pueblos, que di
cho documento se halla para su 
exámen á disposición de los inte
resados.

Art. 75. Estas reclamaciones 
seguirán loa trámites establecidos 
en el tíf. III, relativos á toda clase 
de expedieotes, siendo requisito ne 
cosario que en ellos emitan su pa
recer por medio de oficio, tres con
tribuyentes de la clase del recla
mante, si los hubiese, y sí no de 
profesión, industria, arte, u oficio 
análogos.

Art. 76. Los contribuyentes se 
elegirán de modo que pertenezcan, 
uno á los que satisfagan cuota 
máxima, otro á la media y el ter
cero á la mínima.

Cuando se refieran á la matrí
cula de un pueblo, informarán 
tambien el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento.

La Administración determina
rá siempre los contribuyentes que 
han de ser oídos.

Reclamaciones 
de baja en la matrícula.

Art 77. Toda reclamación de

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, aiiministracion 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Sección tercera. j 
Reclamaciones de agravio.—Uecti- 

floacion de las matrículas.
Su aprobación.

Art 62. Todo industrial inclui
do en matrícula que se considere 
perjudicado por la clasiücacion que 
se le haga, podrí reclamar de agra
vio en ta forma que determinan loa 
artículos siguientes.
Reclamaciones de agravio contra el : 

reparto hecho por los gremios.
Art. 63. Las reclamaciones de 

agravio que intenten los contribu
yentes oon motivo de la cuota que 
se les haya señalado en la distri
bución gremial, bien por no ser 
proporcionada ó p^r exceder del 
maximum de la ley, se presentarán 
ante el Delegado dentro del térmi
no de 15 días, á contar de-sda el si
guiente al de la fecha en que se ha
ya reunido el gremio, según los 1 
anuncios oficiales. j

Art. 64. La Administración del ¡ 
ramo, y en su caso los Alcaldes de ! 
tos pueblos, tendrán los repartos j 
hechos á disposición de los contri- j 
buyentes dentro de dicho término ’ 
para que puedan formular la queja 1 
que estimen procedente. ।

Art, 65. Cuando la reclamación i 
afecte á 1a matrícula hecha por la ' 
Administración del ramo, el Admi- 
nistrador convocará y reunirá en ' 
el término de ocho dias, álos repre- 1 
sentantes del gremio que han in- 
tervenido en el reparto, á fin de dar 
cuenta de la instancia. í

Art. 66. Si de esta conferencia, ' 
en que se discutirá la reclamación ' 
y de la que se levantará acta, re- j 
sultara por mayoría de votos que 1 
debía accederse á lo solicitado, el 
Administrador propondrá al Dele- [ 
gado la resolución que debe dietar- 1 
seen término de tercero día. 1

Art. 67. En el caso de ser des- ' 
favorable á la pretensión el dicté- 1 
men de la Junta, se levantará tam
bien acta fundada, y el Adminís- 
trador en el término referido pro- * 
pondrá lo que estime justo ,

Art. 68, El Delegado dictará 
providencia en uno do estos dos , 
sentidos: í

1,’ Favorable al reclamante, í 
en cuyo caso terminará el eipe- ! 
diente y se cumplirá el acuerdo. j

£.’ Concediendo al mismo 15 
dias con el fin de que proponga la 1 
prueba que estime necesaria para 
justificar su pretensión. i

Art. 69. Cumplidaestadiligen- 1 
da, seguirá el procedimiento los 
trámites estabteddos en la sección

baja en la matrícula se presentará 
ante el Delegado de la provincia.

Art. 78. El Administrador de 
Contribuciones y Rentas fijará al 
recur:ente un término que no ex
cederá de 20 dias para articular la 
prueba que estime oportuna en 
apoyo de su derecho, y ordenará 
que dentro dol mismo plazo se ha
ga la corn probación debida por los 
funcionarios encargados de este 
servicio.

Art. 79. Unidas las pruebas al 
expediente, seguirá la tramitación 
prevenida en la sección segunda y 
siguiente del título 111 del Regla
mento de que vá hecho mérito.

Art. 80. Si el Delegado resol
viese el expediente negando la ba* 
ja solicitada, no podrá interponer
se la apelación en segunda instan
cia sin que el reclamante acredite 
con los recibos talonarios estar al 
corriente en el pago de la cuota re
partida ó señalada al presentar la 
apelación. |

Art. 81. Cuando esta se remi
ta à la Superioridad, la Adminis
tración cuidará en el oficio de re
misión do consignar el cumpli
miento del requisito expresado en 
el artículo anterior.

(Se continuará.)

1 ---------- --r T T-“ —

i Ministerio de la Guerra.
Ceja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el 
pago de loa akaecas de loa indivi
duos que é continuación se expre
san, fsllecidcs en el Ejército de Ca
ba. En su consecuencia, laa perso
nas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que bacerks 
efectivos pueden presentarse en la 
misma y,les serán satisfechos; gi- 
rándose al propio tiempo los que de
ben percibir las familias que residen 
fuera de esta capital por conducto 
de la Aukiiiad ''espectiva del pont) 
donde se hallan, siendo el último 
número que alcanza el ilamamientj 
el 6 860.

Anastasio Martínez 0 tega
Antonio Perez Brenes
Isaac Regidor Gil
Isidro Regidor Gil .
Joaquín Aadrés Valero
Vicente Valcárcel Andrés
Ramón Rodriguez Artems 
Venancio Martin Moyano
Manuel Martin''z Gimenez
Mariano Tomé González
Mariano Farro Rosell
Manuel R vero Valencia
Julio Hileras Sánchez
Ignacio Poigber Salve
Melchor Marquez Miguel
Francisco Castroverde Nadales
Leon Diego Mandez
Pablo Hernández Baldeuebro
José Lacalle Garcia

1 José Lopes Rodríguez
' Jofé Molias Cabello
1 Gabriel Martínez Cano
' Boiecdo Blázquez Bitaco

Juan Perez Gsreia
Jf’Sé G3mpz García
José Hernandpz Aries
Aurelio GonzeiPZ Pascual
Antonio Msrlinez Hernández
Angel Ikbke Puértolas
Timoteo Ramillete de Gracia
Genaro Redondo Leecía
Jaime Sabater Martin
Juen Valverde Quílbes
Aogol Plaza San Martin
José Valmonte Agaikra
A ejandró Encinas Gomes
Manuel Laplaza Ltgraba
Sebastian Oliveros Angla
José Eetéban Garay
Joaqnin Ponto Ferraco
Isidro Gutiérrez Gonzalez
Manuel Lopez Rodríguez
Andrés Lopez IbaSez
Francisco Bermudez Esparza
Prudencio Rubio Garcia
Agustín Salo Perez
Francisco Sola Balades
Joaquin Tobias Brenea

Madrid 31 de Diciembre de 1881.
—El Coronel, primer jefa, Gayete no 
Andia.

Negocia-lo 6.*
Por el turno que se lleva en ceta 

dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances de los indivi
dúes queá contínnacion se expre
san, venidos á continuar sus servi
cies á la Pe ínsnia, loa cuales pue
den presantaree desde luego é co
brar los créditos que lea ras altan: los 
que desren que lea sean girados al 
pueblo en qun residan lo manifesU- 
rén raí de oficio por conducto del 
Alcaide, remitiendo sus licenciaa 
absolutas eriginales, que lea serán 
devueltas; bien entondid ) que el que 
tenga cré lito en aboDaró tendrá an
tes de procederse al pago que remi- 
tirae é comoulsa al Ejército que lo 
expidió, con arreglo á ¿o prevenido, 
cuyo procedimiento se observará 
también con los poderes qae se otor
guen. Este llamamiento llega hasta 
el número 2.360 inclusive do turno 
de ptg’.

Soldador.
Joaqnin Lluch Franco
Justo Tendero R idrignez
Ramón Ib iñóz Zoraoso
Pedro Ikkraa Torrea
Lucas Benitez Peña
Miguel Martínez Mentero 

Cabo l."
B as Lozano Gonaalex

Soldados.
Santiago Soria Expósito
José Gutiérrez Lopez
José Mollano Garcia
HermenegM lo Collado Flores
Leon Victor González
Joaquiu Domenech Aloman
Felipe Galiano Fructuoso
Rtfaei Ruiz Fuentes
Pedro Mecías Ruix
José Neo Mundo

Sirgecto 2,"
Santiago Perez BtI, 

Soldados.
Joré Curat Marzal
Cipriano Carreira Rodríguez 
B roa dino Rodrigaez Cafa 
Crispin Verdú Plaza
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Pranoisoo Iglesias Rivero 
José Altamira Cam nos 
Vicente Clemente Martin 
Francisco Llobregat García 
Rafael Sauchíz Rodriguez 
Diego Apolo Atnm a

Sórgento 2.’
Pedro Moreno Llopis 

Soldados.
Miguel Montillo Bir redo 
Rnperto Iglesias Garcia 
Gregorio Ferraiidez Alvarez 
Guillermo Aguilar Barrionnevo 
Juan Pizon Carballo 
Gregorio Sánchez Fraile 
Joan Cano Fernandez 
Bonifacio Mongainzo Asensio 
Juan Moar Charlon 
José Gsreia ColíadcB 
Manuel Herrera 
Francisco Herrera Montero 
Jnan Barea Ortega 
Cárlos Gonzalez Escribano

Cabo 1.*
Juan Riesco Salazar 

Soldados.
Blas Rodriguez Garcia 
Jnan Martínez Romero 
Ramón Martino Mahou 
Antonio Perez Gómez 
Tomáe Gonaez Martínez 
Marcelino Cueco Gorza a 
José Gómez Cilgueiro 
Gumers ndo González Calvo 
Joié Mahas Bueno 
Hamon Membrilla 
Igotcio S anco Cristóbal 
Franojaco Valera Fernandez 
Manuel Morante Di^z 
Genaro Muñoz Tejero 
Vicente Rubial Gat'cia 
Miguel Rubio Querola 
Ped o Campos Aperador 
José Montes Suárez 
Higinio Fernandez Fernandez

iofrece por unidades y céntimos de pe
setas, con eeclusion de todo quebranto 
de céntimos. También se espresará la 
^clase de Deuda interior y esterior, y la 
^série y numeración de los títuloB que se 
ofrezcan, acompañando el documento 
que acredite haberse hecho el indicado

que BO baga, el que los títulos de ren-'timos por 100, ocho días despues del en 
ta perpétua que ee ofrezcan para la su-que as inserte en la Ganeia de Madrid 
basta bat de contener el cupón corres- el resultado de la Subasta de dicha da- 
pondiente ó sea el venidero de 30 de Ju- se de renta, con feugecion á las condi- 
nio de 1882. ciones que comprende el anuncio publi-

Lo que se hace público por medio de eado al efecto, 
este periódico oficial para general inte
ligencia.

Córdoba 16 de Enero de 1882.—Ju
lián Garcia de los Santos.

Modelo de proposición.

1 depósito.
j 3.» Los proposiciones se preseuta- 
¡rán en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador y 
da subasta que se refiere, y cada sobre , -n
'contendrá una sola proposición que se tregar en la Dirección general de la Dea- 
entregará en esta Delegación en los es- da pública la cantidad de,,, pesetas no- 
presados dios 17 y 18. minoles en tít*ilo3 de la renta peipé-

4.* Será requisito indispensable pa- tua... cuyo pormenor se espresa á con- 
ira que pueda admitirse la proposición tina ación, si cambio de... pesetas.,, cén-

El que Buscriba bc compromete ú en-

Córdoba...

^Número 
í! fi® 

títulos.

1
Séries. Num era- 

oion.

Importe ’ 
de cada 

série.

Pesetas.

1

Núm. 91

ikaldia conslilucional del Viso.

Primer semestre de 4881 á 1682.

Estado de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado semestre, el cual 
comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las «atisfecbas 
con cargo á las obligaciones del presupuc-sto del año económico de 1881 á 82, estampando á su final las 
existencias que resultan para el siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 164 de la Ley municipal de 16 ¿le D ciembro de 1876.

Pesetas. Cts.Capítulos, CARGO.

b' Productos ordinarios de propios y comunes
3.* Id. de impuestos especiales establecidos
7* Id. de ingresos extraordinarios y eventuales
9,’ Id. de id producto del arriendo de consumos

Total Cargo. .

3419 83
396 20

12
8155 21

Angel Martin Martin 
Demingo Murga María 
Juan Birca Gane 
Melitón Delgado Martin 
Gil Rodriguez Reguillo 
Evaristo Bereda Priego 
Andrés Polanco Fernandez 
Agustiu Lnpez Soto 
Aureliano del Pino Gómez 
Higinio Cogolludo Braojos 
Leen Lapurt Millas 
Ramón Fernandez Garcia
Madrid 31 de Diciembre de 1881.

—El Coronel, primer jefe, Cayetano 
Andia.

Núm. 79, 
DELEGACION DE HACIENDA 

DH LA PROVINCIA DE CÓRLOB.A.

La Dirección general de la Deuda 
pública, en cumplimiento de la ley de 
presupuestos de 21 de Diciembre últi
mo, ha dispuesto que la subasta para 
la amortización de renta perpetua inte
rior y esterior correspondiente al mes 
actual tenga lugar el dia 21 del mismo, 
siendo la suma disponible al efecto la 
de 176.446 pesetas 91 céntimos á que 
asciende lo recaudado en el mes de No
viembre último por ventos realizadas 
con posterioridad ai 30 de Junio de 
1876, procedentes da bienes del Estado 
en general, incluso el 20 por 100 de 
propios; admítiéndose títulos de renta 

^ perpetua interior y esterior, y recibién
dose proposiciones en esta Delegación 
de Hacienda bajo la regla y formalida
des siguientes:

1.* Para tomar parte en dicha su
basta se depositará en esta Tesorería 
de Hacienda el importe del 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición que ee haga, recibiéndose 
en esta Caja- los espresados depósitos 
en loe días 17 y 18 del actual.

2? Las proposiciones se harán con 
®’Weglo ai modelo que se insertará á 
continuación, espresándose en letra 
tonto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como ei cambio á que se

11983 84

RESUMEN.

Personal. Material, Total.

Capítulos, DATA. Pesetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetas, Cía.

b' Gastos obligatorios del Ayuntamiento 4721 01 335 38 5056 39
2.* Id. de policía de seguridad 45 50 45 50
3¿ Id, de policía urbana y rural 639 50 639 50
4 Id. de instrucción pública 3049 86 3049 86
5 • Id, de Beneficencia 11 11
Ó- id. de obras públicas 274 87 274 87
7.- Id. de ccrreccion pública 240 63 240 63
9.’ Id. de cargas 1240 95 1240 95
11 | Id. imprevistos 657 657

Tota,! Data. . . 10880 32 335 38 11215 70

Importa el Cargo;

Idem la Data

• Existencia para el trimestre sígniento

Pesetas. Cts.

11983 34

11215 70

7G7 €4

De forma que importando el Cargo once mil nuevecientas ochenta y tres pesetas treinta y cuatro cóntimos 
y la Data once mil doscientas quince pesetas setenta céntimos^ según queda expresado, resalta una exis
tencia de setecientas sesenta y siete pesetas sesenta y cuatro céntimos.

Viso 2 de Enero de 1882.- Está con orme: El Regidor interventor, Ramón Ramirez.—Ei Depositario, Al
fonso Lopez. - El Secretario, Antonio Castellanes, —V.* R °; el Alcalde, Felipe Fernandez.
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Nûm. 74.
Alcaldía coiistUucloaal de 

Hornachuelos. M«m. &8

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando forma
do por la comisión respectiva y 
censurado por el Regidor sindico, 
el proyecto de presupuesto adicio
nal que ha de refundirse en el ordi
nario vigente de 1881 á 82, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del dia de ayer y en cum
plimiento á lo mandado en el arti
culo 146 de la ley, ha acordado que 
quede de manifiesto al público en 
esta Secretaria municipal durante 
quince dias, para que pueda ser 
examinado por las personas que lo 
deseen.

Y para la general inteligencia 
se hace notorio por medio del pre
sente en Hornachuelos á 15 de 
Enero de 1882.—Antonio Garcia. 
—Andrés Duran, Secretario.

Núm. 75
Alcaidia coastitucíoaal de 

Palma del Rio.

D. José Rodriguez del Alamo, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de es
ta villa á la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser* 
vir óe base para el reparto de la j 
contribución territorial del venida- j 
ro año económico de 1882 á 83, el , 
Ayuntamiento de mi presidencia, ! 
en sesión del dia 8 del corriente 
mes, acordó pedir relaciones jura
das á los vacinos y hacendados fo
rasteros que hayan sufrido altera- ; 
cion en su riqueza, las cuales pre
sentarán en esta Secretaría en el 
término de 30 dias, contados desde 
la fecha; en la inteligencia que tras
currido que sea no se admitirán las ■ 
que se presenten. j

Y para que llegue á conoci
miento de todos se publica y fija 
el presente en Palma del Rio á 13 
de Enero de 1882. —José Rodríguez, j 
— P. S. M., Fraciaco Garcia Arra- j 
fais. Secretario.

Núm. 81
Alcaldía coastitucíoaal 

de Zuheroí.
D. Manuel Tallon Alcalá, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que debiendo pro- 

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice de rectifi
cación al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1882 á 
83, es indispensable que los contri
buyentes vecinos y hacendados fo
rasteros presenten en esta Alcaldía 
relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan sufrido en sus con
ceptos de riqueza en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
<Boletiu oficial» de la provincia; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no serán oídas las que 
se presenten.

Zuheros 13 de Enero de 1882. 
^M. Tallon,

Jpzgádo municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes do Enero de 188?.

Córdoba 11 de Suero de 1881.— SI Jeet manicipai, J^aé Hacir y Mora.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas claves.

Legítimos. Mu legítimos.

Total de 
vivos.

Légitimes. No eglti 1.03

Total de 
mre'tos.

<
o 
«
*

W
3
3

O
<
o

•

m 

S

ÚQ

•

«
•

-4 

í*

O 
9
?

S

«
«•
>

1 

« 

> 

> 

> 

> 

> 

>

2

< 
o

9 
«

o- »

1 
S
3 
4
6 
3 
7
8 
9

10

> 
6
3 
1
>
3

>

>

1 
» 
1 
>
2
B 

i
B

> 
i

1 
6 
4 
1 
2
B 
8 
» 
5 
4

• 
1 
> 
»
> 
» 
> 
> 
*

> 

B

B 

> 

> 

> 

> 

>

B 

>

>
1
*
»

» 
»

»
a

1 
7 
i 
1 
2
» 
8
B 

5 

i

> 

>

B 

» 

> 

> 

>

B 

B 

1

B 

B 

> 

> 

> 

B 

> 

> 

>

1

» 

9 

» 

> 

• 

> 

»

> 

•

»

B 

>

> 

>

• 

» 

> 

>

> 

> 

» 

> 

> 

> 

» 

> 

B 

>

> 

> 

B 
>

B 

B 

>

B

2

1 
7 
4 
i
2
B 
8 
> 
5 
6

10 12 31 1 1 1 32 ' 1 2 > 9 2 34

DEFÜNCIOSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de lh»2, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córooba 11 de Enero de 1882.—SI ínex mniicipal, Jceó Hacér y Mora.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL.
?
Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1 B 1 2 > 1 1 3 A
2 » » > B > 1 4 33 1 1 > 2 B B 1 1 34 1 1 2 » > » » 25 2 » • 2 > » > 20 > 1 > 1 1 1 1 1 > S 3
7 2 B B 3 1 » > 1 38 2 » > 2 B > » > j9 1 » B 1 2 4 > 2 3iO 1 1 > s > 1 8 i

Total. . 11 3 2 16 8 2 4 IA 3 ______

Imp. del «Diario de Córdoba,»
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